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FECHA 17 de Septiembre del 2019

TEMA REQUISITO
ENTE QUE EMITE EL 

REQUISITO
ARTÍCULOS QUE APLICAN DESCRIPCION DEL ALCANCE DE LA NORMA EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO

EVALUACIÓN 

CUMPLIMIENTO SI/NO
PLAN DE ACCIÓN SEGUIMIENTO RESPONSABLE

Sistema de Seguridad Social 

Integral. Afiliación a todos los 

trabajadores al Sistema de 

Seguridad Social.

Ley 100 de 1993
Congreso de la República de 

Colombia

Art. 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13

,259,260,271,288,289.

Por el cual se crea el Sistema de Seguridad 

Social Integral
Planillas y pagos respectivos. SI Por medio de planillas. Cada 6 meses ADMINISTRADOR  Y HSE.

Prevenir, corregir y sancionar 

el acoso laboral.
Ley 1010 de 2006

Congreso de la República de 

Colombia

Todos los Art. A excepción 

del N° 12.

Por medio del cual se adoptan medidas para 

prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral 

y otros hostigamientos en el marco de la 

relaciones de trabajo.

Registros como los son las actas 

de reuniones, listas de asistencia, 

tratamiento de acoso laboral.

SI
Reuniones trimestrales del 

Comité de Convivencia Laboral.
Cada 3 meses HSE

Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Sistema General de 

Riesgos Laborales.

Ley 776 de 2002
Congreso de la República de 

Colombia

Todos los Art. A excepción 

del N° 6,19,20,22.

Por el cual se dictan normas sobre la 

organización, administración y presentaciones 

del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

Registro del reporte SI
Reporte de accidente de trabajo 

y enfermedad laboral.
Cada 3 meses HSE

Sistemas General de Riesgos 

Laborales 
Ley 1562 de 2012

Congreso de la República de 

Colombia
Art. 1,2,3,4,5,6,7,13,30,33

Acatar la reglamentación pertinente de los 

artículos aplicables. 
N/A SI

No tiene exigencia para la 

empresa, es un documento 

informativo.

N/A ADMINISTRADOR Y HSE

Higiene y Seguridad en el 

Trabajo
Ley 1295 de 1994 Presidencia de la República Art. 57 Supervisión y control de lo sitios de trabajo. Señalización de areas de trabajo. NO

Adquisición de insumos para 

señalizar areas de trabajo.
Cada 6 meses ADMINISTRADOR Y HSE
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Higiene y Seguridad en el 

Trabajo
Ley 1295 de 1994 Presidencia de la República Art. 58

Adopción de medidas preventivas por las 

empresas.

Identificar y promover la 

creación de programas de 

prevención contra riesgos.

SI
Protocolos y progomas de  

seguridad.
Cada 3 meses HSE

Transporte de sustancias 

peligrosas en carretera
Decreto 1609 de 2002 Ministerio de Transporte Art. 3, 12,29, 47,50

El presente decreto aplica al transporte 

terrestre y manejo de mercancías peligrosas, 

los cuales comprenden todas las operaciones 

y condiciones relacionadas con la movilización 

de estos productos, la seguridad en los 

envases y embalajes, la preparación, envío, 

carga, segregación, transbordo, trasiego, 

almacenamiento en tránsito, descarga y 

recepción en el destino final. El manejo y 

transporte se considera tanto en condiciones 

normales, como las ocurridas en accidentes 

que se produzcan durante el traslado y 

almacenamiento en tránsito.

Resultados de las auditorías, 

redactados y socializados.
SI

Auditorías a las empresas 

proveedoras.
Cada 6 meses HSE

Afiliaciones seguridad social Decreto 2313 de 2006 Min.  Protección Social Todo.

Por medio del cual se modifica parcialmente 

el Decreto 3615 de 2005, a través del cual se 

establecen los requisitos y procedimientos 

para la afiliación de los trabajadores 

independientes en forma colectiva al Sistema 

de Seguridad Social Integral.

Planillas de afiliación y pagos 

respectivos.
SI

Solicitar a los empleados 

independientes sus pagos de 

ARL, EPS y Pensión

N/A ADMINISTRADOR  Y HSE.

Promoción y prevención del SG-

SST
Decreto 1072 de 2015 Presidencia de la República Art. 2.2.4.1.3.; 2.2.4.2.4.2

Por el cual se adoptan medidas en relación 

con el autocuidado y buen uso de espacios y 

equipos bajo su responsabilidad.

Registros fotográficos, folletos, 

volantes sobre las campañas.
SI

Generación de estrategias de 

promoción y prevención de 

riesgos para concientizar a sus 

empleados y evitar accidentes o 

enfermedades.

Cada 6 meses HSE

Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
Decreto 1072 de 2015 Presidencia de la República

Art. 2.2.4.6.1 - Art. 

2.2.4.6.36

Por el cual se establece el Sistema de Garantía 

del Sistema General de Riesgos Laborales.

No tiene exigencia para la 

empresa, es un documento 

informativo y aplicable a la 

empresa.

SI

Documentar debidamente el 

programa de SST y registrar toda 

información pertinente.

N/A ADMINISTRADOR Y HSE

Cotizaciones al Sistema 

General de Riesgos Laborales
Decreto 1990 de 2016

Ministerio de Salud y 

Protección Social
Art. 1 y 2

Por el cual se reglamenta la integración, 

financiación y  funcionamiento de la ARL.
Reportes de afiliación. SI

Estipular adecuadamente de 

forma periódica el pago 

oportuno de aportes al sistema 

general de riesgos laborales.

Cada 6 meses ADMINISTRADOR Y HSE

Disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo.

Resolución 2400 de 1979
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social Salud.
Art. 1-45 y 88-96

Por la cual se establecen algunas disposiciones 

sobre vivienda, higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo.

N/A SI

Proveer y mantener el medio 

ambiente ocupacional en 

adecuadas condiciones

de higiene y seguridad, de 

acuerdo a las normas 

establecidas en la presente

Resolución. 

Cada 3 meses ADMINISTRADOR Y HSE



Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 2013 de 1986
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social Salud.

Art. 1,2,3,5,6,7,8,9,10,11,12, 

13,14,15,16,18, 19.

Funcionamiento de los comités de medicina, 

higiene y seguridad industrial en los lugres de 

trabajo. Algunos de los artículos de la 

resolución ya han sido derogados por la 

entrada en vigencia de nueva normatividad. 

Registros como los son las actas 

de reuniones, listas de asistencia, 

tratamiento de acoso laboral.

SI

Conformación del COPASST, 

Actas y listas de asistencia de las 

reuniones realizadas por el 

COPASST.

Mensual. HSE

Prevención y protección de 

personal expuesto a 

contaminación por ruido.

Resolución 1792 de 1990 Ministerio de Salud.

Art. 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13

,14,15,16,17,21,22,23,24,25,

26,29,32,33,35,36,41,42,43,

44,45,46,47,48,49,50,51,52,

53,54,56,57,58,60,61,62,  

63.

Por medio del cual se dictan normas sobre la 

protección y conservación de la audición de la 

salud y el bienestar de las personas por causa 

de la producción y emisión de ruido.

Reportes de las audiometrías 

realizadas.
NO

Realización de audiometrías al 

personal que realiza trabajo en 

alturas.

Cada 3 meses HSE

Realización de evaluaciones 

médicas ocupacionales.
Resolución 2346 de 2007

Ministerio de Protección 

Social.

Art.  

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13

,14,15,16,17,18,19,20.

Por el cual se regula la práctica de 

evaluaciones medicas ocupacionales, el 

manejo y contenido de Historias Clínicas 

Ocupacionales. 

Examen de Pre- Ingreso, Egreso, 

Periódicos.
NO

Realizar evaluaciones médicas 

ocupacionales al ingreso, 

periódicos y egreso.

Cada 3 meses ADMINISTRADOR Y HSE

Investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo.
Resolución 1618 de 2007

Ministerio de Protección 

Social.

Todos los Art. A excepción 

del N° 5.

Por el cual se reglamenta la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo.

Formatos de reportes de 

investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo y registros 

fotográficos. 

SI

Conformar grupo de 

investigación e implementar las 

medidas correctivas 

encaminadas a eliminar o 

minimizar condiciones de riesgo 

y evitar su recurrencia.

Cada 3 meses HSE

Investigación de incidentes y 

accidentes de

trabajo.

Resolución 1401 de 2007
Ministerio de la Protección 

Social
Art. 1, 2,5-13

Por la cual se reglamenta la investigación de 

incidentes y accidentes de

trabajo.

Documento de

reportes de

investigación de accidentes
SI

Puesta en marcha del 

procedimiento de investación de 

accidentes 

Cada 6 meses HSE

Medición del factor de riesgo 

psicosocial.
Resolución 2646 de 2008

 Ministerio de Salud y de 

Protección Social.

Art. 

1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13

,14,16,17,18,19,20,21, 22.

Por el cual se establecen disposiciones y se 

definen responsabilidades para la 

identificación, evaluación, prevención, 

intervención y monitoreo permanente de la 

exposición a factor de riesgo psicosocial en el 

trabajo y para la determinación del origen de 

las patologías causadas por el estrés laboral.

Intervención del factores de 

riesgo psicosocial de acuerdo a la 

medición.

NO

Instrumento para la evaluación 

de los factores de riesgo 

psicosocial.

Cada 3 meses HSE



Seguridad y Salud en el Trabajo Resolución 4502 de 2012
Ministerio de salud y 

Protección Social
Art. 1 al 12

Por medio de la cual se reglamenta el 

procedimiento, requisitos, para el 

otorgamiento y la renovación de las licencias 

de salud ocupacional y se dictan otras 

disposiciones

Planillas y pagos respectivos. SI

Realizar controles de 

seguimiento a las licencias de 

salud ocupacional de sus 

empleados.

Cada 3 meses ADMINISTRADOR Y HSE

Reglamento de Seguridad para 

protección contra caídas en 

trabajo en alturas.

Resolución 1409 de 2012 Ministerio de trabajo Art. 3-12.

Por la cual se establece el Reglamento de 

Seguridad para protección contra caídas en 

trabajo en alturas.

Certificados del curso de 

entrenamiento.
SI

Capacitar a los trabajadores para 

realizar tareas en alturas, 

Gestionando el curso para 

coordinador trabajo en alturas.

Cada 6 meses HSE

Transporte de mercancías 

peligrosas
Resolución 1223 de 2014 Ministerio de Transporte Toda.

Requisitos del curso básico de capacitación 

para conductores que transporten mercancías 

peligrosas

Certificado de capacitación SI

Certificado de capacitación en 

operación de vehículos que 

transportan mercancías 

peligrosas.

Cada 6 meses HSE

Medidas de prevención y 

protección de caída en alturas 

y relativas a otros trabajos de 

alto riesgo.

Resolución 3368 de 2014 Ministerio de trabajo
Todos los Art. A excepción 

del N° 6.

Por el cual se modifica parcialmente la 

Resolución 1409 del 2012 y se dictan otras 

disposiciones.

Certificados del curso de 

entrenamiento.
SI

Capacitar a los trabajadores para 

realizar tareas en alturas, 

Gestionando el curso para 

coordinador trabajo en alturas.

Cada 6 meses HSE

Actividades de alto riesgo Resolución 3368 de 2014 Ministerio de trabajo Toda.

Por el cual se establece el reglamento de 

seguridad para protección contra caídas en 

trabajo en alturas.

Certificados del curso de 

entrenamiento.
SI

Desarrollar programas en 

formación y certificación de 

entrenadores en trabajo seguro 

en alturas, de acuerdo al perfil 

establecido.

Cada 6 meses HSE

Plan Estratégico de

Seguridad Via
Resolución 1565 de 2014 Ministerio de Transporte Toda

Por la cual se expide la Guía metodológica 

para la elaboración del Plan Estratégico de

Seguridad Via

Documento programa de 

seguridad víal
SI

Desarrollar programa de 

seguridad vial y cumplir con las 

actiidades alli registradas.

Cada 6 meses HSE

Medidas de prevención y 

protección vehiculos de 

transporte

Resolución 3246 de 2018 Ministerio de Transporte Art. 1 al 8
Por la cual se reglamenta la instalación y uso 

obligatorio de cintas retrorreflectivas

Instalación de cintas 

retrorreflectivas para todos los 

vehículos. 

SI

Adquisicion e instalación de 

cintas retrorreflectivas en 

vehículos.

Cada 6 meses ADMINISTRADOR Y HSE



Estándares Mínimos del SG-SST Resolución 0312 de 2019 Ministerio del Trabajo Art. 16,17,18,19
Por el cual se definen los estándares mínimos 

del SG-SST
N/A SI

Cumplimiento de Estándares 

Mínimos, con el fin de proteger 

la seguridad y salud de los 

trabajadores.

N/A
GERENTE, ADMINISTRADOR 

HSE 

Prevención de consumo de 

cigarrillo, alcohol y sustancias 

sicoactivas.

Circular 38 de 2010
Ministerio de la Protección 

social
Toda

Por el cual se adoptan medidas en relación 

con el consumo de cigarrillo o de tabaco, 

alcohol  sustancias psicoactivas.

Registros fotográficos, folletos, 

volantes sobre las campañas.
SI

Comunicar y señalizar los 

espacios libres de consumo de 

humo y de sustancias 

psicoactivas.

Cada 6 meses HSE


